
  

      

En la andado de Clnana capital o de la provincia delo fair, 

Y 

Republica delo Evuladora tel día de hoy, JUEVES CUATRO « DE 

  

FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante mío duVtor 

Rea 

  

é*— Durán  Ándrade,s Notario  Fúlbla Sexto del Canon. 

  

cimparece a la celebración (de la presente escritura, la 

eeñorila NANCY BEATRIZ MORA ABRIL, en calidad de Derente y 

Representante Legal de la Compañía "EXPEDICIONES —AFUALLAcTAa 

COMPARA LIMITADA", nforme     documentos habilitantes que 

se adiunt diente manifiostea 

  

Lao compe     Cua Loriana y 

mayor de edad, de profesión Directora  Académi cea estado 

  

civil svitera, domiciliada en este cantón, legalmente apa 

pare mlalid     Y niratar, a quien de conocer onalmenLae,     

fe: Eleo ansiada en el objeto, contenido y 

  

delo pres 

  

ente acto, a cuya celebración acude libremente, 

expresa que es su voluntad elevar a escritura pública la 

  

minuta que me presenta y que copiada en su texto es del tenor 

literal siguientes "SENOR NOTARIO: En el Registro de 

  

mira     s de mayor cuantia a SU CAfgo, sirvase insertar ésta 

contiene uma de AUMENTO DE CAPITAL Admisión de Nuevo 

| 

tabutos Sociales, que se regirá por las 
l 

cláusulas Cue a continuación se detallan: ERIMERA: 

  

ocio y Reforma dí 

  

COMPARECIENTES.-—  Compar 

  

«4 o la celebración de la presente 

  

Escritura Pública, la señorita NANCY BEATRIZ MORA ABRIL 

ecuatoriana, en su calidad de Gerente, , y . Representante 

Legal de la Compañía “EXPEDICIONES , AFU-LLACTA COMPARTA 

 



  

LIRTTADAT. 

  

gun. documento adjunta que Usted, se servirá 

    ESE GR ado integrante ee runento., La 

  

CADA PA 

     ciente es *oJle 

  

COMmpa As Mayor ces la y 

  

      PIAR FAA 

  

lebrar Dudo Ln actos y contr permitidos 

natori 

  

. SEGUNDA: ANTECEDENTES. La Compañía     
  

OTEIONES — APU-LLACTA COMPARTA LIMITADA",     cons tiduya 

  

La 

  

con donicailio en lao € Llichad LIA diante EF iia     

       Wiica celebrada ante el Notario ¿to del cantón Cue 

  

10     

Doc 

  

hor René Durán Andrade, el día veinte y dos de diciembre 

de mil nrovecientos noventa y dos legalmente inscrita en el 

Me 

  

Fer] ntil delo Cantón Cuenca, el día ocho. de febrero     

    novecient enta y     noventa y Lres bajo el. número cua 

    a 

  

alizcó un Aumento de  Capl y Reforma 

  

Compañia median      ritura  pubiica 

    de mil mov 

  

colebra día ireinta y uno de ag 

      noventa y cinco, ante Notario Tercero del cantón Eu 

Doctor Florencio Regalado  Folo. Legalmente inscrito en el 

Registro de la Fropiedad del domicilio de la Compañía el día 

:orce de septiembre de mil novecientos noventa y cinco bajo 

  

el número doscientos treinta y mueve conjuntamente con 

  

3lución Mime ro noventa y Cinco, tres, dos, LUTO» 

     noventa y Le emitido per dla Intendencia de 

Compañía de Cuenca» For último, la Junta Genera Universal 

    DICIONES APLI LLACTA 

  

de La Compañia "E 

COMPARÍA LIMITADA... colebrada elo nueve de Enero de mil 

    novecientos tha y o nueve,  aliblorizó por unanimidad    



| 

AUMENTAR EL CAFITAL SOCIAL DE LA COMPARÍA. ADMITIR COMO NUEVA 

SOCIA DE LA COMPARTÍA A LA — SERORITA SILVANA FLORES GARATE Y 

REFORMAR EL. ESTATUTO SOCIAL de la misma, conforme se 

desprende de la copia certificada del acta de la indicada 

sesión, la que se agrega Como parte integrante de esta 

escritura. TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes que 

quedan expuestos y legalmente autorizados por la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía, de fecha nueve de 

enero de mil novecientos noventa y nueve, la señorita NANCY ' 

REATRIZ O MORA ABRIL, enrTsu calidad de Gerente y Representante 

Legal de la Compañía "EXPEDICIONES —APU-LLACTA COMPARTA 

LIMITADA", en cumplimiento de lá desición de la Junta General 

Universal de socios mencionada, declara: a) ."Aumentado el 

capital de la Compañia en DIEZ Y SEIS MILLONES CIENTO MOYENTA 

Y SEIS MIL SUCRES, para que sumado al Capital Actual éste 

ascienda a VEINTE Y OCHO. MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS 

MIL SUCRES. Aumento que se lo suscribe y paga en la forma, 

mado y proporciones constantes en el Ácta de la citada sesión 

y en el cuadro de integración de tal aumento, el cual también 

se agrega como documento habilitante. b).- Declara que se ha 

aprobado la admisión de una - nueva socia la «Srta. Silvana 

Flores Garate, a quién beneficia también el: Aumento en los 

términos constantes del Cuadro de Integración de Capital y 

del acta de junta que se adjuntan. ac). Por último declara 

reformado el Artículo Cuarto, del Estatuto de Constitución de 

>,    



  

   

     

    do anteriormente se. agrega para: que! formal parte. 

de esta escritura. - CUARTAL - DECLARACIÓN 

< La otorgante Señorita NANCY BEATRIZ MORA, ABRIL,    en la “calidad en la que ¡interviene en este instrumento, 

  

declara bajo juramento que el aumento de capital constante en     
esta “bscritura es verídico y que la compañía de . su    
representación se encuentra bajo el control parcial de la 

  

Super: intendencia de Compañias. QUINTA: CUANTÍA.-— La Cuantía 

  

de está escritura es de DIEZ Y SEIS MILLONES CIENTO ¡NOVENTA: 
7 2 e Ml    

  

pronsten respetarlas tiel y' legalmente, en lo demás. y para 

que súrtan todos los efectos legales, usted Señor: Notario'se 

  

servirá: agregar las demás cláusulas de estilo para la total C,. “ó 

validez de este instrumento público." Atentamente, : firma) 

Doctora. Patricia Alvear Peña Abogada.- Matrícula Profesional 

  

númerp mil treinta y cuatro del (Colegio, de Abogados del 

   

  

    

Azuay? yo 

      
- 6n tadás sus pártes la elevaza 

¡Jos efectos de :16Y 5. Preigentá cad 
s% » A - Es + 

cumplieron: con «todos los requibitos legalegis: Leida. 

      

       
      

  

   

  

escritura integramente a la gomparaciente por mí, el Notario, 

- deta; sé ratifica en - su contenido y: tirma conmigo en unidad de 

Dl a cm ca mica an e ni to rd, ls to a o a Bara o  



    

  

actos doy fe. 

  

  

04



 



  

ExPEDICIONES 
APULLACTA 

Cuenca, 1 de Septiembre de 1997 

Señorita 
. NANCY MORA ABRIL 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

  

Mc cs gralo comunicarle que la Junta General Universal de Soclos de EXPEDICIONES 
APU-LLACTA Cía. Lida, reunida el día de hoy 1 de Septiembre de 1997, le nombró como 
Gerente de la Compañía, por el período de dos años. 

Sus atribuciones son las que se encuentran determinadas en el Estatuto Social de la 
0 Compañía, que cjercerá la representación Legal Judicial y Extrajudicial de la misma. 

La Compañía Expediciones Apu-Llacta Cía. Lida. se constituyó mediante escritura 
pública celebrada ante cl Dr, René Durán Andrade, Notarle Sexto del enulón Cuenca, el 
22 de dielembre de 1982, y fue Inscrita en el Registro Mercantil del miso cantón, el día 
8 de febrero de 1993, bajo cl N9 42. 

Sírvase neeptar este nombramiento y registrarlo legalmente. 

Muy Atentamente, 

. Y Í, 

Ueldy Milibals. 
Secreta ad-hoc de la Junta. 

Acepto el noribinicaló y hgradezco, 

  

Gl Mira 

Nayty Gs Almil, 
Cuéenen, Ede Sepllembre de 1997 

LUIS CORDENO 9-40 
Casilla 597 —* 
Cuenca, Ecrtarlor 
Mone(593-7) 637-815 

> Pax(509-7)037 604 , 
E Mai. aputaz pro ec E 

  

: CERTIFICO: que la frtecopta cue en Lno- hoja o 

Un e-carilla — ant en 

  

cs ex cta a su criginal que me 

  

fue poscut.do 

  

eovf tes Eoción, protocolizan» 

dose una iguilio cie dro Co respondiente de 

la Notazju-e    
Notario Sexto de Cuenca    
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
“EXPEDICIONES APU-LLACTA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los 9 días del mes de Enero de 1999, en el local de la 

Compañía ubicado en la calle Padre Aguirre y Gran Colombia esquina segundo piso, 
siendo las 9 horas del día, se reunen el ciento por ciento del Capital de la Compañia 
EXPEDICIONES APU-LLACTA CIA. LTDA., representada por. NANCY MORA, 

FABIOLA QUINTANILLA, CARLOS VINTIMILLA VINTIMILLA, y el Sr. Steven 
Wille, en su calidad de padre y representante legal de sus hijas menores las socias 
Emma Margaret y Anna Rene Wille Fagerman, quienes reunidos representan el ciento 
por ciento del capital social, y conforme las atribuciones legales que les asiste, deciden 

instalarse en Junta Universal de Socios para tratar el siguiente del orden del día: 

1).-- AUMENTO DE CAPITAL, ADMISION DE NUEVA SOCIA Y REFORMA 
DE ESTATUTOS SOCIALES. 

Aprobado por unanimidad el orden del día, se instala la Junta, presidiéndola el Sr. 
Carlos Vintimilla como Presidente de la Compañía y hace de Secretaria la Srta. Nancy 
Mora en su calidad de Gerente de Expediciones Apu- Llacta Cia. Ltda, Instalada la 
Junta, de inmediato pasan a tratar el primer punto del orden del día 1).- AUMENTO 
DE CAPITAL, ADMISION DE NUEVA SOCIA Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES.- La Srta, Nancy Mora manifiesta y explica a los socios que terminada la 
legalización de la escritura aclaratoria de transferencia de participaciones de Diana 
Ordoñez, procede realizar el Aumento de Capital de la Compañía, y admitir como 
nueva socia a Silvana Flores Garate, de conformidad con lo que dispone el Art. 112 en 

concordancia con el Art. 116 de la Ley de Compañías vigente y lo establecido en el Art. 
Décimo Octavo literal b).- y literal d).- del Estatuto de Constitución de la Compafila 
con la portación en numerario que se determina más adelante, y propone Aumentar el 
Capital Social de la Compañía en la suma de $ 16, 196.000 (DIEZ Y SEIS MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SUCRES) para que sumado al capital actual éste 

ascienda a $ 28,196.000 (VEINTE Y OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS 
MIL SUCRES), aumento que se lo suscribe y paga negociándose fracciones entre los 
socios y Capitalizándose las Cuentras Patrimoniales conforme el Cuadro de Integración 
de Capital adjunto y en que consta la capitalización de la Cuenta Patrimonial: 
APORTES DE SOCIOS PARA FUTURA CAPITALIZACION, en la cantidad de $ 

12,017,017 (DOCE MILLONES DIEZ Y SIETE MIL DIEZ Y SIETE), la capitalización 

de la cuenta patrimonial: RESERVA POR REVALORIZACION DEL PATRIMONIO 
en la cantidad: $ 3.332.983,00 (TRES MILLONES TRES CIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES SUCRES) y el Aporte en Numerario al 
contado y en moneda de curso legal, de la cantidad de $ 846.000,00 (OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SUCRES), por la nueva socia que se admite, SILVANA 

FLORES GARATE, a quién también beneficiará el Aumento en los términos 

constantes del Cuadro de Integración de Capital. La Gerente de la Compañía 
adicionalmente expone que debe autorizarse la reforma del Artículo Cuarto del Estatuto 
Social que en adelante dirá: “ARTICULO CUARTO.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA ES DE VEINTE Y OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS 
MIL SUCRES ($ 28.196.000,00) DIVIDIDO EN VEINTE Y OCHO MIL CIENTO- 
NOVENTA Y SEIS PARTICIPACIONES, IGUALES E INDIVISIBLES DE UN MIL + 

SUCRES CADA UNA. SE EMITIRAN CERTIFICADOS DE APORTACION    



    
  "—R— o — e _ a PE nn 

FIRMADOS POR EL PRESIDENTE Y EL GERENTE DE LA COMPAÑIA, EN LOS 
QUE SE HARA CONSTAR EL NUMERO DE PARTICIPACIONES QUE POR SU 
APORTE CORRESPONDEN A LOS SOCIOS Y SU CARACTER DE INDIVISIBLES 
Y NO NEGOCIABLES”. Los socios, luego de las deliberaciones de rigor aprueban por 
unanimidad el Aumento de Capital en los términos constantes del Cuadro de 
Integración de Capital adjunto conocido y aprobado por todos los presentes, aprueban 
también la admisión de SILVANA FLORES GARATE como nueva socia de la 
Compañía con la aportación en numerario de $ 846.000,00. y aprueban así mismo la 
Reforma del Estatuto de Constitución en lo referente al Artículo Cuarto en los términos ! 
ya expuestos y autorizan a la Srta, Nancy Mora Abril para que en su calidad de Gerente 
y Representante legal de la misma proceda a realizar todos los trámites de rigor hasta la 
legalización total de lo aquí conocido y aprobado. Sin otro asunto que tratar se 
concede un receso para la redacción de la presente, luego de un momento se reinstala la 
Sesión se da lecifra al contenido de esta acta, y 8 constancia y validez de lo 

007 ño dos los socios en unidad de acto. 

A 7 

/ ee A) . 
Za . - P..- Fabiote-Quintanilla. 0 ) 1 

pi ÁÍE NA 

    
  

f).- Steven Wille. f).- Steven Wille 
Por Emma Margaret Wille Fagerman Por Anna Rene Wille Fagerman. 

f).- N rá Abril. 

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

   
Se 0- 

torgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que 

signo, firmo y sello el día de su celebración. 

     De. René Durán Alndrado 
NOTARIO PUBLICO SEXTO 

CUENCA    
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E dado la ra ados d 

camp lar ada Lapor Rabo, tierra dr do, ELL LAS O are, 
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Piar do po, 

    
   

   

   

  

rade 

  

Dr. Reni Durán And 

NOTARIO PUBLICO SEXTO 

CUENCA 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Y 

So e 
¿ “4% Po. 

E Y 

Nadal moreno HER 

CANTXL3 juntamente con la Resolución M% 99-3I21=1-0863 da la - 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritura O 

Ke cunplido con lo día 

VEINTICUATRO DE MARZO 

     

   
ato en dicha Resolución. CUENCA, — - 

MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y MUEVE, EL 

REGISTRADOR MERCANTIL. 

  

REGISTRADOR MERCANTIL, 
. s 

DEL CANTON CUENCA 
, 

e 

   


